
Lunes 11 de marzo de 2019 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 57 15

Cua

La concesión de la subvención atenderá a criterios objetivos y estará limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio 2019, estando previsto que se destine a la presente Convocatoria una cantidad de 50.000,00€. Los proyectos se baremarán 
con un máximo de 100 puntos, que se concederán siguiendo los siguientes criterios:

Necesidad del proyecto: Hasta un máximo de 21 puntos.
Características técnicas del proyecto: Hasta un máximo de 30 puntos.
Participación del voluntariado: Que el proyecto cuente con la participación del voluntariado social en la ejecución de las 

actividades dirigidas a los jóvenes. Hasta un máximo de 24 puntos.
Adecuación económica del proyecto: Se valorarán los recursos con que cuenta la entidad y el ajuste del presupuesto presentado. 

Hasta un máximo de 15 puntos.
Medios: Hasta un máximo de 5 puntos.
Presupuesto: Hasta un máximo de 10 puntos.
Continuación de otras iniciativas anteriores: se valorará que la coordinación con el Servicio de Juventud sea o haya sido 

satisfactoria. A su vez, se tendrá en cuenta el correcto desarrollo y cumplimiento de proyectos subvencionados en convocatoria 
anteriores. Hasta un máximo de 10 puntos.

El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, será de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 6 de marzo de 2019.—La Teniente de Alcalde Delegada de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad 
Universitaria (resolución de la Alcaldía n.º 530, de 22 de julio de 2016), Myriam Díaz Rodríguez.

4W-1758

————

SEVILLA 

Gobierno de la ciudad de Sevilla), por la que se convocan subvenciones dirigida a la entidades ciudadanas del Distrito Triana, 
para la dotación de medios materiales (Escenarios, Equipos de Sonido, Generadores, silla, mesas, Iluminación e Impresión de 

BDNS (Identif.): 443202.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

La convocatoria va dirigida a todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Triana que se 
encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso.

El objetivo de la presente convocatoria es fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por finalidad fomentar la 
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

En el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla, en materia de subvenciones se tendrán en cuenta para todos aquellos extremos 
no previstos en esta convocatoria, los principios generales y particulares que regulan el régimen de concesión de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el Reglamento regulador del procedimiento aplicable a las Subvenciones del 
Ayuntamiento de Sevilla, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla (Reglamento y Ordenanza de 16 de junio 
de 2005, «Boletín Oficial» de la provincia n.º 161, de 14 de julio de 2005) y en materia transparencia y acceso a la información del 
Ayuntamiento de Sevilla, lo previsto en la Ordenanza de transparencia y acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla («Boletín 
Oficial» de la provincia de 6 de julio de 2016), de conformidad con lo dispuesto en la disposición final y transitoria única de la misma,

Y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 12.124,46 € con cargo a la partida 70216-33801-48900.Esta 
importe se divide de la siguiente forma entre los distintos conceptos a subvencionar:

11.624,46 € se destinarán a Montaje y desmontaje de escenario (12, 18, 24 y 40 m²), equipos de megafonía de 1.500 W y 3.000 

hasta 300 unidades y alquiler de mesas hasta un número de 5 unidades.
500,00 € se destinarán a carteles: hasta 100 unidades formato A3.

15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Sevilla.

Sevilla a 7 de marzo de 2019.—La Capitular Delegada del Distrito Triana, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla 
(Acuerdo de Delegación de fecha 2 de mayo de 2018), Carmen Castreño Lucas.

4W-1762
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SEVILLA 

Gobierno de la ciudad de Sevilla), por la que se convocan subvenciones para Gastos generales de Funcionamiento y Proyectos 

BDNS (Identif.): 443208.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

La convocatoria va dirigida a todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Triana que se 
encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso.

El objetivo de la presente convocatoria es fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por finalidad fomentar la 
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

En el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla, en materia de subvenciones se tendrán en cuenta para todos aquellos extremos 
no previstos en esta convocatoria, los principios generales y particulares que regulan el régimen de concesión de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el Reglamento regulador del procedimiento aplicable a las Subvenciones del 
Ayuntamiento de Sevilla, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla (Reglamento y Ordenanza de 16 de junio 
de 2005, «Boletín Oficial» de la provincia n.º 161, de 14 de julio de 2005) y en materia transparencia y acceso a la información del 
Ayuntamiento de Sevilla, lo previsto en la Ordenanza de transparencia y acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla («Boletín 
Oficial» de la provincia de 6 de julio de 2016), de conformidad con lo dispuesto en la disposición final y transitoria única de la misma.

Y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de . . . . .20.564,00 €
Modalidad A) «Gastos generales de funcionamiento» . . . . . . . . . . . . . . . .12.564,00 €
Modalidad B) «Proyectos específicos»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8.000,00 €

15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Sevilla.

Sevilla a 7 de marzo de 2019.—La Capitular Delegada del Distrito Triana, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla 
(Acuerdo de Delegación de fecha 2 de mayo de 2018), Carmen Castreño Lucas.

4W-1763

————

SEVILLA

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2019 el expe-

al público por el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el «Boletín 

Durante el referido plazo los interesados podrán examinarlo en el Servicio de Gestión Presupuestaria, sito en calle Bilbao, 4, 
planta segunda, y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2, 169.1 y 170 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

-

2 Gastos corrientes en bienes y servicios .................... 393.003,73
 Total suplementos de créditos .................................. 393.003,73

2 Gastos corrientes en bienes y servicios ........................ 1.050,00
 Total créditos extraordinarios ...................................... 1.050,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos ............. 394.053,73
 Total bajas por anulación ......................................... 394.053,73

En Sevilla a 1 de marzo de 2019.—El Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, Enrique Carreño Montes.

15W-1567


